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se ha adoptado la siguiente Resolución, cuya parte dispositiva se transcribe
a continuación:

·Primero.~Excluirde la prestación del servicio de colaboración, por
un plazo de veinticuatro meses, a la oficina número 2797 de la entidad
"Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima~,sita en plaza Pedro
Menéndez, 8, de Avilés (Asturias).

Segundo.-La referida exclusión se extenderá a todas las operaciones
que, como colaboradora en la gestión recaudatoria, efectúe la oficina afec
tada, con excepción de los ingresos por domiciliación correspondientes
a IRPF/93 y devolución por transferencia por el mencionado concepto
y período.

Tercero.-Este Departamento de Recaudación podrá realizar las actua
ciones de comprobación que estime oportunas a los efectos de constatar
la efectividad de la exclusión acordada, trámite indispensable para que,
transcurrido el plazo señalado, la oficina afectada pueda reiniciar sus actua
ciones como colaboradora en la recaudación de tributos.~

Contra la presente Resolución podrá interponerse, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis
trativo Común, recurso ordinario ante el Director general de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, en el plazo de un mes, a contar
desde el dia siguiente al recibo de la presente notificación.

La presente Resolución surtirá efectos desde el día siguiente a su noti
ficación en el "Boletín Oficial del Estado".

Madrid, 19 de julio de 1994.-EI Director del Departamento, Luis Félix
Pedroche y Rojo.

18352 RESOLUClON de 19 de julio de 1994, del Departamento
. de Recaudación de la Agencia Estatal de Administración

Tributaria, por la que se resuelve el expediente incoado
conJecha 14 de abril de 1993 a la entidad «Banco Exterior
de España, 80ciedadAnónima".

En el expediente incoado con fecha 14 de abril de 1993 por el Depar
tamento de Recaudación de la Agencia Estatal de Administración Tribu
taria a la entidad de depósito .Banco Exterior de España, Sociedad Anó
nima., en relación con su actuación como colaboradora en la gestión recau
datoria y en virtud de lo dispuesto en el artículo 78.6 del Reglamento
General de Recaudación (Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre),
se ha adoptado la siguiente Resolución, cuya parte dispositiva se transcribe
a continuación:

.Primero.~Excluirde la prestación del servicio de colaboración, por
un plazo de doce meses, a la oficina número 0711 de la entidad de crédito
"Banco Exterior de España, Sociedad Anónima~, sita en la calle San Fran
cisco, 4, de Yecla (Murcia).

Segundo.-La referida exclusión se extenderá a todas las operaciones
que, como colaboradora en la gestión recaudatoria, efectúe la oficina afec
tada, ron excepción de los ingresos por domiciliación correspondientes
a IRPF/93 y devoluciones por transferencia por el mencionado- concepto
y período.

Tercero.~EsteDepartamento de Recaudación podrá realizar las actua
ciones de comprobación que estime oportunas a los efectos de constatar
la efectividad de la exclusión acordada, trámite indispensable para que,
transcurrido el plazo señalado, la oficina afectada pueda reiniciar sus actua
ciones como colaboradora en la recaudación de tributos.»

Contra la presente Resolución podrá interponerse, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 114 de la Ley 30/ 1992, de 26 de noviembre, de Ré~imen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis
trativo Común, recurso ordinario ante el Director general de la A~encia

Estatal de Administración Tributaria, en el plazo de un mes, a contar
desde el día si~uienteal recibo de la presente notificación.

La presente Resolución surtirá efectos desde el día siguiente a su noti
ficación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 19 de julio de 1994.-El Director del Departamento, Luis Félix
Pedroche y Rojo.

18353 RBSOLUCION de 19 de julio de 1994, del Departamento
de Recaudación de la Agencia Estatal de Administra
ción Tributaria, por la que se concede la autorización
número 394 a la Caja Rural «Nuestra Señora de la Espe
rarLZa», de Onda, SCCv, po..ra la apertura de cuentas res
tringidas de recaudación de tributos.

Este Departamento, examinada la solicitud presentada por la Caja Rural
"Nuestra Señora de la Esperanza., de Onda, SCCV, y en base a lo dispuesto
en el Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento General de Recaudación, dicta la siguiente Resolución:

Se autoriza a la Caja Rural .Nuestra Señora de la Esperanza., de Onda,
SCCV, para actuar corno entidad colaboradora en la gestión recaudatoria,
con sujeción a lo establecido en el artículo 78 y demás aplicables del
Reglamento General de Recaudación y normativa de desarrollo, asignán
dole a tal efecto la autorización número 394.

Contra la presente Resolución podrá interponerse, a tenor de lo dis
puesto por el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Admini~trativoComún, recurso ordinario ante el Director general Q.e la
Agencia Estatal de Administrayión Tributaria en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su notificación.

Esta Resolución surtlrá efectos desde el día siguiente al de su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado•.

Madrid, 19 de julio de 1994.-EI Director del Departamento, Luis Félix
Pedroche y Rojo.

18354 RF.J·SOLUGiON de 19 de julio de 1994, del Depo..rtamento
de Recaudación de la Agencia Estatal de Adm'inistración
Tributaria, por la que se concede la autorización núme
ro 393 a la Caja Rural «San José», de Artana, Coop. Cto.
Valencian:':t, para la apertura de cuentas restringidas de
recaudación, de tributos.

Este Departamento, examinada la solicitud presentada por la Caja Rural
-San José», de Artana, Coop. Ct.o. Valenciana, y en base a lo dispuesto
en el Real Decn~to 1684/1990, de 20 de diriembre, por el qü~ se aprueba
el Reglamento General de Recaudación, dicta la siguiente Resolución:

Se autoriza a la Caja Rural .San José>!, de Artana, Coop. Cto. Valenciana,
para actuar como entidad colaboradora en la gestión recaudatoria, con
sujeción a lo establecido en el artículo 78 y demás aplicables del Reglamento
General de Recaudación y normativa de desarrollo, asignándole a tal efecto
la autorización número 393.

Contra la presente Resolución podrá interpo.nerse, a tenor de lo dis
puesto por el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, recurso ordinario ante el Director general de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su notificación.

Esta Resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de su publi
cación en el .Boletín Ofidal del Estado".

Madrid, 19 de julio de 1994.-EI Director del Departamento, Luis Félix
Pedroche y Rojo.

18355 RESOLUCION de 19 de julio de 1994, del IJepartamento
de Recaudación de la Agencia Estatal de Administradón
Tributarf,a, par la que se concede la autorización núme
ro 392 a la Caja Rural "San José", de Almazara,
Coop. Cto. Valenciana, para la apertura de cuentas res
tringidas de recaudación de tributos.

Este Departamento, ('xaminada la solicit.ud presentada por la Caja Rural
«San José_, de Almazora, Coop. eto. Valenciana, y en base a lo dispuesto
en el Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento General de Recaudación, dicta la siguiente Resolución:

Se autoriza a la Caja Rural "San José., de Almazora, Coop. Cto. Valen
ciana, para actuar como entidad colaboradora en la gestión recaudatoria,
con sujeción a lo establecido en el artículo 78 y demás aplicables del


